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Bogotá, 14 de junio de 2024 
S-2024-202337 

 
 
Señor/a 
CIUDADANO/A ANÓNIMO/A 
Bogotá D.C.  
 
 
Referencia: Traslado por competencia Requerimiento 2836462024 Sistema Distrital 

para la Gestión de Peticiones Ciudadanas  Bogotá te Escucha  
 
Respetado/a ciudadano/a 
 
Para conocimiento, fines pertinentes y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le informo 

que la petición mencionada en la referencia a través de la cual usted presenta propuesta 

para mejoramiento de la calidad de vida y garantía de derechos de niños habitates de 

calle, fue trasladada por competencia al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

entidad garante de los derechos de niños, niñas y adolescentes para que en el ámbito de 

su función atienda el presente requerimiento.    

 
Se adjunta copia de la comunicación S-2024-202293 del 17 de junio del año en curso, a 
través de la cual se efectuó el traslado ya mencionado.   
 
Saludo cordial,  
 
 
 
 
FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA  
Jefe Oficina Servicio al Ciudadano 
Secretaría de Educación Distrital  
 
Carlos Arturo Castillo Garzón 

http://www.educacionbogota.edu.co/
ccastillo
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Bogotá, 14 de junio de 2024   
S-2024-202293 

 
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
Av. Carrera 68 # 64C - 75 
Teléfono 57 601 437 76 30 
Correo electrónico  atencionalciudadano@icbf.gov.co  
Bogotá D.C.  
 
Referencia: Traslado por competencia Requerimiento 2836462024 Sistema Distrital 

para la Gestión de Peticiones Ciudadanas  Bogotá te Escucha. 
 
Respetados señores,   
 
Para conocimiento, fines pertinentes y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remito la 

petición interpuesta por ciudadan anónimo que presenta propuesta para mejoramiento de 

la calidad de vida y garantía de derechos de niños habitates de calle.  

 

Se adjunta soporte documental  y datos de contacto aportados por la persona peticionaria.  
 
Saludo cordial,  
 
 
 
 
FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 
Jefe Oficina de Servicio al Ciudadano  
Secretaría de Educación Distrital  
 
Carlos Arturo Castillo Garzón 
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